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NUMERACIÓN

Cad"t r.!.;spatllo .';t'-1\'l nnmerado cor!"e13tivanwnte púl' <kl..,

TARIFAS

1." Con objeto de que el tiempo de transmisión sea apro-.
Yi!chado correctamente. todas las comunicaciones serán cursarlas
utilizando el 'sistema de transcripción previa en cinta perforada.

2.0 La tarifa única aplicable a los despltChos cursados por
t:1:'..letipo se't':J. de tn's pesetas por minuto de transmisiún.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispone
el f.."Umplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo, dictada con lecha 18 de febrero de 1970 en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto por
dmlu. Maria PanZa Fernández Berroeta y otras.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCloso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandantes. dofia Maria Paula
Fernández Berroeta. doña Socorro Gama Roldán, doña Marja
Callejo Ramírez, doña Concepción Mesas González, doña Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina PaSCUal Carríllo,
doña FernandaDíaz Muñoz, doña Maria Luisa Merino Gálvez,do
ña Angela Junquera Jilllquera, doña Maria Librada Polo Borreguero
y doña Sara. Pastor Lorenzo, Mecanógrafas de la S. A. M. E. M. R,
quienes postulan por sí mismas. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representa<ia y detenida por el Abo
gado del Estado, sobre impugnación de resoluciones del Mi
nisterio de1- Ejército de 10. 11 Y 13 de septiembre de 1968, que
les denegaron el derecho a opción sefialat10 en las Leyes 103
y 105/1966, de 28 de dícíembre. en sus disposiciones transitorias, '
se ha dictarlo sentencia con fecha 18 de febrero de 1970, CUya
parte dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de lnadmiSlón que
postula el Ahogado del Estado, pero no la caducidad del r~urso

deducido por doña Fernanda Diaz Mut'ioZ. la cual decretamol'>,
y desestimando también los recursos contencioso--administrati
vos interpuestos por las restantes interesadas, doña María Paula
Fernández Berroeta doña Socorro García Roldán. doña Maria
Calleja Ramírez, doña Concepción Mesas González. doña. Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina Pascual Carrillo,
doña María Luisa Merino Gálvez, doña Angela Junquera Jun
quera, dofia María Librada Polo Borreguero y doña Sara Pastor
Lorenzo pertenecientes a la S. A. M. E. M. E.• contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de 10, 11 Y 13 de septiembre
de 1968, Que denegaron la petición de oPCión que autoriza la
disposición transitoria segunda de la Ley 102/1966. de 2S de
diciembre. debemos declarar y declaramOs hallarse ajustadas
a derecho. sin especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi~

¡ativa», deflnitivamf"nte juzgando. lo pronunciamoR mandamos
\1 firmamos.»

En eU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer' se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en CUmPlimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Cont€ncioso-Administrativo. de 27 de diclembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36:n.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mnchos afias.
Madrid, 16 de abril de 1970.

CASTARON DR MENA

EXcmo. Sr. General Subsecretario de e~te Mjnistf'rio.

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 11 de marzo de 1970
en el recurso contenctoso-administrp,tivo interpuesto
por don Antonio Palacios G-onzález.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo segui
do en única instancia ente la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como. demandante, don Antonio Palacios
Oonzález. quien postula por si mismo. y de otra, como deman
dada. la AdmInistración Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 24 de noviembre de 196'1. 2 de julIo y 2 de agooto
de 1968. se ha dIctado sentenela con tecba 11 d. marzo d. 1970
cuya parte dispositiva. es como sigue: '

((Fallamos: Que debemo..<;¡ desestimar y desestimamos el. pre
spnterecurso cont-enctoso-administrativo interpuesto por don Ano.
~onio Palacios González contra resoluciones del Ministerio del
Ejércit.o de 24 de noV1embre de 1967, 2 de julio y 2 de agosto
de 1968, que le denegaron la. asistencia al curso de aptitud
para d ascenso a Capitán, acuerdos que por aparee-er ajustados
a derecho declaramos válidos y subsistentes. sin impOSición
de costas.

Asi por esta nuestra eentencia, que se publicará en el. «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccián Legisla
tiva», detinit:ivamnte .ll1zgH:ndo, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

candose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artIculo 105
de la Ley de lo Conte-ncioso-administrativo. de 27 <le díci-emb1'8
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la presente Orden m1n1st.erial dig-o l\ V. K pW'a.
i'U conocimie-nt.o y efectos consiguienteK

Djos guarde a V. E. mnchos afias.
\lndrfd. 1f, -de :l h:ril (\f' 1Q70

CASTARON DE MENA

Excmo Sr. !lil'fTlür ?:f'nt'l':'t! de R{'C'1uta-m1{>llto V Personal.

oRDEN de J(; de abril de 1970 por la que se dtspo.
'le el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
.'-,·upnmw, dictada con fecha 23 de febrero de 1970
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Cirilo Antona Alonso.

Excmo. Sr.: En el r~urso.contencloso-admtnist-ratlVo ¡;egUI·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don CirHo An
tona Alonso, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Adminlstrec1ón Pú
blica, representa-da y defendida por el AbOgado del Estado.
contra la Orden del Ministerio del Ejército de 11 de marzo de
1968, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 19'70.
cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm.i·
nistrativo interpuesto por don Cir110 Antona Alonso, debemos
declarar y declaramos .ajustada a derecho y. por consiguiente,
válida y subsistente. la Orden de] Minif,ter1o del Ejército de 11
de marzo de 1968; sin eostas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBcr
letín Oficial df"l Estado» e insertará en la «Colerei6n Legis-.
lativa». definitwampnt"" ill?:\?;anOn 10 nronunciamos. mandamos
v firmamos.»

En su Vi!'tll(j :::.'Slt' Ministerio tm tenido a bien disponer se
cumpla en Sl~S propios términos la referida sentencia. pub11cá.n·
dose el alll{hdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-A-dminjstrativo, de 27 de diciembre de
19'56 (<<Boletln Oficial del Estado}) número 3(3)

Lo que por la presente Orden miniRterüll dlp-o a V. E, paTa
~u conocimiento y efectos consigujent~

Dios guarde a V. E. muchos años
Mndrid 16 de abril df' 1970

CASTARON DE MF..NA

Excmo. Sr. 0\1"1'.-101' g¡>-J){']':Ü de Rt'dutn.m1ento y Pf'1'sc:mal.

MINISTERIO DE HACIENm\

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la que se con
i'pden. a ca.da una de IQ...'{ Empresas que Be relacto
nan 10<: beneficios fiscales Qu.e e~<:ta,blece* la Le1l
152iJ963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr: VIsta>'> las Ordenes <lel Ministerio de Agricultura
de fecha 6 de marzo de 1970- por las que se declaran a las 1n~

dustrias que al final se relacionan comprendklaa en 105 grupos
correspondientes, de los Prev1.sto8 en el articulo tercero del De-
creto 2419/1968. de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el programa de la Red Frigorífica Nacional oara el segundo
cuatrienio.

Este MhUster1o, de confotm1d-ad con lo estableddo en el
apartado eua.rto de la Orden de la Presidencia del Gob1emo
de 2'T de ""ero de ¡_o ha _ a bien ~er lo slguleDte:
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Finca nÚllt.ero lnt.eresado

1 Antonio Garín Calvo.
2 Ayuntamiento de Vici-én,
3 Victoriano Sanmartin lbol".
4 Antonio ATIué Lospans.
.') Anf.-onio Lacarda Miranda.
6 Jesús Moles Susín.
7 Nicolás Torrente Secorun.
e Ayuntamiento de Vicién.
!J Antonio Allué Lospans.

10 José Obis Arifio,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro par la· que se declara la necesidad de
ocupación de tas finca.s que se citan afectadas por
la obra «Zona del canal del Flumen. Plan coordi
nado .del sector !U: caminos: e-IlI-l, C-IIl-2;
desagües: D-lII-6, D-III-6-4}}. ,Término municipal de
Vicién (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis·
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciet;nbre de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de .la Administración; habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al
respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son propietarios los sefiores y Entidades que se
guidamente se ~elac1onan:

Prim~o.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada trIbuto, a las esP~:ficas del régimen ~ue. deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de dICIembre, y al procedhmento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo dde 196'5 se
otorgan a las Empresas relacionaas, y por un plazo de cinco
afias, contados a partjr de la fecha de pubUcEl.Ción de la pre
&ente Orden. lo~ siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio,
a partir del ejercicio en que se inicie la exPlotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del S:l'S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales ':i Actos Jurídicos Docu
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del ar~

ticulo 66 del texto refundido de 6 de abrU de 1967.
dl Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en

los Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores, que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Esoaña. as1 como
a los materiales y productos que, no produciéndose en España,
se importen para su, incorporación a bienes de equipo de- fabri
cación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los emprésticos que
emit~ la Empresa e~pañola. y de 198 préstamos que la mIsma
concIerte con organIsmos mternaClonales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la fonna establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

S€glmdo.~El incumplimiento de cualquiera de las oblígacío
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad <:on lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 1'52/1963,
a la pnvadón de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
ni abono {le los impuep,tos bonificados

Rplacítm que se cita

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS.

Empresa «Frigoríficos de la Plana, S. A.» (FRIPLA), instala
ción frigorífica rural, a instalar en Castellón de 1& Plana. com~
prendída en el grupo primero, apartado e)

Empresa «Frigotel, S. A.», instalación frigorifica. rural, a
realizar en Oliva (Valencia). comprendida en el grupo primero,
apartaDo el.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 <le abril de 1970,-P. D" el SUbsecretario, JORé Ma

ria 8alIlZ de Vicufla,

Ilmo. Sr. ¡::;111Jsp~rf'tari() de Hurjp,nda.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Al-caldia, una hoja
declaratoria con la exacta descripCIón del bien que se le ex~
pia, advirtiendo que contra la presente resolución, podrá recu·
mrse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Púbiícas, .por conducto de la Alcaldía, a través de esta. Confe
deración. en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 8 de abril de 1970.-EI Ingeniero Director. Qonza
lo Sancho de Ibarra.-2.184-E..

RESOLUCION de la Confederación Hi4roí;¡ráfica
del Ebro pOr la qUe se declara la necesü:f.ad de
ocupación de las fincas que se, cltan. afectadas por
la obra «Embalse de Joaquín Costa. Recrecimiento.
Expediente número 5. Localidad de Puello de Mar·
quillén». Término municipal de Graus (Hunca).

l En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación. una vez practicada la información pública. prevista por

I
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación ForWSB,
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos. presentad06
por el Perito de la Administración, habida cuenta, de 108 infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado.

I .v considerando que las únicas reclamaciones presentadas lo han
sido solicitando La inclusión de determinadas fincas, he resuel-

I
ta con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de .108

I
terrenos a que se refiere el expediente indIcado y de los cuales
son propietarios loS señores y Entidades que se "relacion.tUl en
los anuncios publicados en el diario «Nueva Españ.a», de Hues--
ca, del dla 2() de octubre de 1965; en el «Boletín Oficial del Es
tado.Gaceta de Madrid» número 256, de fecha 26, y en el «B~
letín Oficial de la Provincia de Huesea» uúmero 242 de' fecha
21, ambos del citado mes y año. con las sigUientes inclusiones;

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se mo
l1ifica la habilitación de la Aduana de Requejada,
,';ubalterna de la provincia de Santander, autorizán·
dose la importacf.ón par la misma de madera ardi
1/Ciria en tablones de cualquier qrosor.

Ilmo. Sr.· La Empresa «Ramón Alvarez e nijos, S. A.}), de
Torrelavcga ISantander), solicita se amplíe la habilitación de
la Aduana de Requejada. en aquella provincia, de forma que
Eluede suprimida la limitación existente en la actualidad para
despacho d(~ m~del'a. en tablones de grueso mayor de 7fi ruílí
nwtros,

Fund:',n,/'llta su petición en la conveniencia de verificar sus
hnportacÜil1('~~ por la citada Aduana en lugar de por la de
Santander. donde hasta ahora las viene reali;;:ando, conside
rando la situación de su fábrica. próxima a Requejada, con
lo f!,ue se disminuirían los gastos de transporte correspondieni,e~

a la mf'l'cancia Ulla vez despacha<la.
La Administración Principal de Aduanas de Santander b

forma favornblf'mente dicha solicitud, habida cuenta de la dis
ponibilidael ele persollal y medios materiales en la Aduana de
Requejada,

Visto el Decreto numero 3754, de 17 de septiembre de 1964,
Es~ Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. l., ha

acurdado ampliar la habilitación que, comprendida en el apén
dice nümern 1 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, C(}.

rresponde a la Aduana de Requejada, subalterna de tercera
clase de la provincia de Santander. autori?,ando la realización
en la misma de- despachos de importación de madera ordinaria
en tablont:s, etl:l.lquiera Que sea su grueso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 ele abril de 1970,-P. D,. el Subsecretarío, José

Maria Sai117. de Vicuña.

Ilmo. Sr. f)lrect1.,1' gem:ral ele Adnanas.

Finca nú,lnfll'O

17
lB
19
2\l
21
22
2:l
24
20
26

Interesado

José Doz TorreR.
Santos Barrabés MacaruUa.
Antonio Gros Latre.
Juan Antonio Santos Loscertales
Santos Barrabes Macarulla.
Común de vecinos.
Pablo AguiJar Roca.
Pablo Agullar Roca.
Domingo Macar-ulla Barrbél.
Pablo Aguila.r R<lca.


